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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-

tixios reciban los números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, diapon-
drin que se fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá ¿as-
ka el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
tar los BOLETINKB coleccionados orde-
asdazuente para BU encuademación, 
qut deberá verificarse cada aSo. 

m. PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

S* inoerlbe «n la Contaduría de la Diputación proTincial, ¿ cuatro p«-
Betars eineaenta céntimos el bimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
peiwtM al afio, & los particulares, pagadas tu solicitar la suscripción. Loe 
pagos de fuera de la capital KS har&n por libranza del Giro mutuo, admi-
tiándote solo sollos «n X&a anacTipeionee do trimestre, y únicamente por la 
fracción de pésela que resulta, La¿ nuacripeicn&K atrasadas se cobran 
eon anmonto Droporciounl. 

Los ATuníamíentos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de IR Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sín distinción, diez pesetas al año. 
Húmeros stieltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lan disposiciones de las autoridades, excepto la* qne 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de laf mismas;.lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada Unes de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en . 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEjOFICIAL 
Presldenela del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I , la R e i n a 
Doña Victoria . Eugenia 
<Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de 1», Augusta Real Fami
lia," 

: (Gaceta del día 5 de Noviembre) 

' J E F A T U R A D E MINAS 

Anuncio 
Se hace stbet que se han recibido 

en tata Jefatura los titules de pro
piedad de lus minsF, expedidos por 
el Sr . Gobernador con fecha 4 del 
corriente, ¡os que pasardo a recoger 

• loe interesados ó sus apoderados du
rante los horas de Oficina, ó sea do 
nueve ú trece, los días hábiles. 

León 30 de Octubre da 1907.—El 
logeniero J i la, E . Cantalapieim. 

M I N A S 

DOS E N R I Q U E C A N T A U P I E D R A Y C R E S P O , 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de esta provincia. 

Hago saber: Que por D. Leoncio 
Cadórniga. como apoderado de don 
Enrique Tcuya. vecinos de León y 
Valiadolid, respectivamente, se ha 
presentado eu el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 25 del mes 
de Octubre, á las diez y dos minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 30 pertenencias para la miua de 
hierro llamada í ranc ia , sita en tér 
mino de La Puente y Torrecillo, 

Ayuntamiento de MuríasdeParedes, 
Unce la des igaseióu de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Oeste del prado de Ma 
nuola González; de éste se medirán 
150 metros al Norte verdadero 28° 
40' Este, fijándose la estaca auxiliar; 
de ésta 200 metree Este verdadero 
28'40'Surla l . ' j deés t» 200 metros 
alSur verdadero !¿S,°M' Oeste la"2.*; 
de ésta 1.500 metros al Oeste ver
dadero 28° 40' Norte la 3.'; de ésta 
200 metros al; Norte verdadero 28° 
40' Sur la 4.°, y de ésta 1 300 me
teos Este verdadero 28° 40* Sur 4 la 
auxiliar. , ' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado , el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto, 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mico de treinta dias,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil eos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parta del terreno eolicitt-
do, oegún previene el art. 28 del Re
glamento de Minerin vigente. 

E l expediente tiene el uútn. 3.B92 
León 2 do Noviembre de 1807.— 

J¡. CanUlapiedra, 
* * 

Hago saber: Que por D, Leoncio 
CadórnigaGarcía, eu representación 
de D. Éoriqtie Toiiya, vécious de 
León y Valiadolid, respectivamente,, 
se ha presentado en el Gobierno ci 
vil de esta provincia, eu el dia 25 
del mes de Octubre, n las diez y tres 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para lu mi
na de hierro llamada Enriqueta, sita 
eu término del pueblo de Vegapu-
jin, Ayantamieoto de Murías de Pa
redes. Hace la designación de las ci
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So tomará como punto de partida 
la 2.* estaca de la mina «Comple
mento á Ensebio», expediente n ú -
moro 2.825; desde la cual se medi

rán 30 metros al N. verdadero 24° 
10' E . , y se colocara la 1.° estaca; 
de ésta 200 metros al N . verdadero 
28° 40' E . la 2."; de ésta 600 me
tros al E . 28° 40' S . la 3 . ° ; de ésta 
200 metros al S . z8°40 ' O . la 4 "; 
de ésta 600 metros al 0¿ 28° 40' N. 
para volver ú la 1.'. 

Y habiendo hecho cocstar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la leyr se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de-
tercero. ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de.treinta días, contados desde' 
su fecha, puedan presentaren e ¡Go-
bierno civil siis. oposiciones los que.. 
se consideraren' con derecho,al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú u 
previene - el art.;28 del.Reglamento 
de'Minería vigente.' 
'.; E l expediente tiene el núm. H.693 

León 2 de Noviembre de ,1907.— 
E . Oanialapitdra. . 

Hago saber: Que por D. Leoncio 
Cadórniga, comu representante de 
1>. Enrique Touya, vecinos de Leóu 
y Valiadolid, respectivamente, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
issto provincia, en el dia 25 del mes 
de Octubre, á las diez.y cuatro mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 22 pertenencias para la mina 
de hierro llamada tranco-Esptiiofo, 
sita en término de Vegapojin y Po
sada, Ayuntamiento de Muiias de 
Paredes. Hace la designación de las 
citadas 22 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

S í tomará como pnoto de partida 
la 3 . ° estaca de la mi na «España,» 
denunciada en esta fecha por el so
licitante, y desdo dicho punto se 
medirán 15 metros al Sur verdadero 
28° 40 Oeste, fijándose la 1.' esta
ca; desde ésta 1.100 metros al Oes 
te verdadero 28° 40' Norte la 2."; do 
ésta 200 metros al Norte verdadero 
28° 40' Este la 'i.'; de ésta 1.100 me
tros al Este verdadero 28° 40' Sur la 
4. ' , y con 185 metros al Sur verda
dero 28° 40' Oñste á cerrar sobre el 
puato de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dius. contados desde 
su fecha, puedan presentar eu el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al , 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.694. 
• León 2 de Noviembre de 1907.— 
É. Cantakpiedrtt. 

* * 
Hago saber: Que por D. Leoncio 

Cadórniga García.en representación 
de D . . Enrique Touya, vecinos de . 
Leóu y Volládolid, respectivamente, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, en el día 25 
del mes de Octubre, á las diez y cin
co minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 30 pértenenoias para la 
mina de hierro llamada España, sita 
en término del pueblo de Posada, 
Ayuntamiento de Murías dü Pare-
de?, paraje fLes F o r c a e i . Hace la 
designación de las citadas 30 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata en Las Forcas, junto al 

.'camino, de Torrecillo; desde la cual 
se medirán 160 metros a! N . verda
dero 28° 40* E . , colocando uta es
taca auxiliar; desdo la cual se medi
rán 760 metros ¿1 E . 28° 40' S . pava 
la 1.°; de ésta 300 metros al S. 28* 
40' O. la 2."; do ésta 1.000 metros 
O. Í 8 ° 4 0 ' N . la 3 . ° ; de é'ta 300 
metros N . 28" 40' E . ta i . ' , y de 
ésta 240 metros E . 28° 40' S . á la 
auxiliar. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér 
mino de treinta dias, coatados desde 



su fecha, puedan presentar en el 
Gobiei.o civil sus oposiciones los 
que se cocsideraren con derecho al 
todo ó pi'rtc del terre'jo solir.ittido, 
s egún prfviei e el nrt 28 del Reglf-
mento (le Mif.nria v¡ga¡,t«. 

E ' expediento t i en í el uúm. 3.69b 
Laón 2 de Noviembre de 1907.— 

S . Cantalapicira. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LBÓM 

Registro flseal d* la capital 
Terminados los trabajos de c o n 

fección de las listas dftl padrón de 
edificios y eols.'es de eiila ciudad, 
que dé servir de base para la co-
b r a B u ' ' do la contribución urbana 
del año de 1908, se OÍ poní ¡>! púb'i 
co por espacio do o':tío dias, para 
que ios señores contribuyaotoí pue
dan hacer BU estu Administración 
las reclnmacionea que cremi co i ive -
nientes. no pudieudo vorsar éstos 
más que sobre '¿rrores üntaiético.-t 
ó de copií , j e g ú n dispone el art. 28 
del Reglamentó de eiiScion y sola
res de 24 de Enero de 1894; pasado 
dicho plazo no tendrán derecho á 
reclamación nlguua. 
QLeó'o 2.8* Noviembre de 1907;— 
E l Administrador da Hióieuda.Juan 
Montero j Daza. . 

AYUNTAMIENTOS 

AlcaltliaconstituciOiialcU. 
fegasdel Condado 

No habiendo tenido efecto por 
falta de ¡icitarioras el arriendo por 
venta ii ía exclueiva para cubrir el 
cupo de coiisumos en el año próxi 
mo. so anuncia una sexuada sab^s 
ta par» el 10 de Nnviembro inmedia
to, y,hora de ias catorce, en ¡as ca
sas cousistorialiss de tístí! Ayunta-
miento, bñcha lu reotiBcación de 
precios q o e p r e ü j - oi art, 286 del 
Reglamento v i g i ó l e . 

Vegi'S del Coudado31.de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Laureano Fo
rreras. • . _ 

. Alcaldía consíilucional de 
Campomraya 

Resultando neg.itiVbB. las snbus 
tas par¡¡ t:l arrieudo a veata ubre de 
todas las especies de consumos, sal 
y alcoholes de esta Ayuntamiiinto 
para el 'iño do 1908, se ¿ m i a d a á la 
exclusiva, por un año, el grupo de 
líquidos y uict'hoSes, bajo el tipo y 
pliego do üoudicioaes quí se. hulla 
de maaidisto en estt Secretaria, y 
se señala par» ia subasta el dia 10 
de Noviembre próximo, do nueve 4 
doce; y si no ofreciese rusullsdo, so 
celebrará segunda subasta el día 20, 
en iguales horas; y si tampoco die
ra resultado, tendrá lugar la torce
ra y última subasta en las expre
sadas horas el dia 30 del citado No
viembre. 

Camponaraya 30 de Octubre de 
1907.—El Alcaldo, Felipe Santalla. 

Alcaldía constitucional de 
La. Vccitli 

Celebradas sin resultado las su
bastas reglamentarias del arriendo 
i venta libre para el año do 1908 de 
las especies de consumos compren
didas 83 la tarifa primera del Regla
mento def ramo, y acordado por la 
Juata municipal el arriendo de la 

vent» á la exclusiva, aa señala para 
la segunda el dia 10 de Noviembre 
próximo, á la» diez, y caso de que 
tampico por fi lt i de licitadores pu
diera celebrarse, su señala para 
ias fucosivus reglarneutarias, los 
días 17 y 24 del mismo, & la misena 
hora, las cuales tendrán lugar en la 
Casa Consistorial y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

La Vecilla 31 da Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Isidro Solarát. 

Alcaldía constilucitmtl de 
l i l h 

Se hallan de manifiesto expuestos 
al público en l * Secretaria de este 
Ayuntamiento por téroiiuo de ocho 
y diez dias respectivamente, para 
oír reclamaciones. los .-úpsrt'.miic-
tos de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y el de urbana, 
matricula do industrial y padrón de 
cédulas personales que h-in de regir 
eu al año próximo de 1998; pasa
dos dichos plazoa se someterán á la 
superior oprobación. 

Lillo s8 de Octubre de :907 .—El 
Alcalde. Pablo Mata. 

dlcaldia conttitucimal de 
Cttidi» 

. Terminada lu confección y forma 
ción del reptrtioieato de rústica, 
colouia y pecuaria para el próximo 
año de 1908, por ¡a Junta pericial 
de este ayuntamiento, se anuncia 
hallarse expuesto al público su ori
ginaren la Secretaria de esto Ayua-
tamiecto, en horas hibiles, por tér
mino de ocho dias, á fia da oír re-
clamaciónes á los contribuyentes 
que sa croan perjudicdoG, biéa sea 
en la Sjacióa de cuous contributi
vas, bien en su riqueza imponi
ble; pues pasado dicho plazo no se 
oiráu Ws que se presecte ., j se re
mitirá con au oopia'y lista cobrato-, 
ria á la Administración de Hacienda 
de la províocia, para su . eximen y 
aprobación.'- . - , 

Canuin 25 de Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Gjiardo Lópoz.—El Se-

:oretariu, O. Josús Qniroga. 

Alcaldía conslüncioml de 
VaMelugucros 

So h-ülan de manifiesto, y por tér
mino de ocho dias un la Secretaria 
municipal de esta Ayuntamiento, 
el repartimiento de la coutribucióa 
territorial por rústica y pdcoaria y 
el pirirón da edificios y solares, y 
por.esoicio do diezoiasla matrícu
la industrial,formados eu este Ayun
tamiento para el próximo año de 
1808, á fin da oír las reclamaciones 
que contra los mismos puedan pre
sentarse. 

Valdelugueros 26 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Félix O. Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Afaria de la Is la 

Coofeccionados los repartimientos 
de vilática, colonia y pecuaria, urba
na, matriculas de iudustriales y pa
drón de cédalas personales para el 
año de 1908, se hallan expuestos al 
público por espacio de diez dias, á 
fin de oir reclamaciones. 

Santa María da la Isla 28 de Octu
bre de 1907.—El Alcalde, Miguel 
Miguélez. 

Alcaldía cunstitucional de 
Dimanes del Sejar 

Terminados los repartimientos de 
inmuebles, cultivo y ganadería, pa
drón ó listas de edificios y so'ares y 
matrícula de inlustrial, formados 
pura al año de 1908. se hallan de 
manifiesto al publico eu ¡a Secreta
ria de la Municipalidad por el térmi
no de diez dias, para oir reclamacio
nes; pasado el plazo no serán aten
didas. 

Cimanes delT^nr 28 da Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Nicolás Our-
cía. 

Alcaldía crmítitucioml de 
Toral de los Quzmanes 

Teniendo necesidad este Ayunta
miento do proceder por la v h ejecu
tiva contra los deudores del éstable-
cimiento del Pósito, y no oacontran-
do Agenta ejecutivo, se anuncia la 
vacaute por térmioo da onhu días, 
para que ol que desoe ejercer dicho 
cargo se porsonu eu esta Alcaldía 
y se entere de las condiciones que 
constan en acta del día 26 del ac
tual. 

Toral de los Guzmanes 28 de Oc
tubre do 1907.—ül alcalde. Salus-
tiauo Fiórez. 

» * 
Terminados los repartimientos de 

la contribución territorial de este 
Ayunta,nía oto por r quez, rústica y 
pecuaria, padrón da edificio--, y sola 
ros, asi como la matriouia industrial, 
para el próximo año ds 1908, se h t-
Uan expuestos ai público en l¡> Se 
eretaria.de este .Ay.-iuttinieúto por 
término de ocho ;'qtii:i''e dhs, res
pectivamente, para qau durante 
ellos puedan ser exsmia ulos por los 
contribuyentes que tí^nnu aa di
chos repartos y h-.cor las ro'ilauu-
cioues que cous-id^raa justas; pues 
pasados dichos pKzus no sc-r5a aten
didas las que se presenten, 
' Toral'.de ios Guz-üBues ¿8 de Oc
tubre ne 1907.—El Alcalde, Salus-
tiano Fiórez; 

«Y Alcaldía cmstitiicional de 
L a Vega de Ahnanza , 

Se hallan terminados y.expuestos 
al público por térmipo üe ocho dios 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los repnrtimieutos de la 
contribución rústica y pa;;iK>riu, ía 
de urbana y matricula industrial 
para el año do !9!/K, para que los 
contribuyentes puedan ouuu'-irsa de 
sus cuotas y hacer las reclamacio-
nes qu'3 vieren oportuntis; pueii pa
sado dicho plazo uo sarán atendidas. 

La Vega de Almauza 29 de Uctu-
bre de 1907.—El Alcaide, Angal 
Fernández. 

Alcaldía censiilucionalde 
Cabreros del Rio 

Acordado por este Ayuntamiento 
la enajenación de 50 fanegas y 43 
cuartillos de centeno dei Póvito de 
Jabaces de los Oteros, se annucia al 
publicóla subasta da los misniof,cu
yo acto tendrá lugar en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento, á las 
tres de la tardo del dia 15 de No-
viembre próximo, llevándose á efec
to con arreglo á lo dispuesto en la 
circular da la Delegación Regia de 
Pósitos, facha 4 de Julio último, in
serta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e 
ro 85, de 17 del mismo, y con suje
ción á las condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal. 

Cabreros del Rio 31 do Oitubrede 
1907.—El Alcal is , Donato García. 

AUal i ia constitución^ de 
Valdepiihgo 

E l dia « del próximo mss de No
viembre, de diez á once, tendrá l a 
gar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, el arriando á venta 
libre del impuesto do consumos y 
sus recargos para el año de 1908. 
Si no tuviese e í i c to osta primara 
subasta, se celebrará la segunda ei 
dia 18 del mismo, en iguales horas 
y sitio que la autarior, admitiéndose 
proposiciones que cubran las doster-
ceras partes^ con sujeción ai tipoy 
demás condiciones q ie constan en 
el pliego que sa halla de manifiesto 
en esta Secretaria. 

Valdopiélago 29 da Ojtubra de 
1907.—El Alcalde. Jnan del Valle. 

Confeccionados ios repaitimieutos 
por rústica y pnniaria, como igual
mente las listas do edificios y sola
res j matrícula i.idustriil para el 
derrama de 1908. se hallan. expues
tos al público en la Secretaria de es
to Aynatatuieato por término de 
ocho oías ios dos primeros, y la úl
tima por diez, para oir reclamacio
nes. 

Valdopiélago 29 da Octubre de 
1907.—El Alcalde,- Juan del Valle. 

Alcaliia constitucioml de 
Jial&pa 

En la 'consiatoriai do este Ayun
tamiento, da ¡a una á las tfe» de la 
tarde del dia 9. de . Noviemtra pró
ximo, tacdrú lugar la primera su
basta de arriondo á la axolusivá de 
los líquidos y carnes que se consu-
man en este termino muoicipal eo-
el próximo año do i 908. L-; subasta 
sa h irá por ..pujas á ia.lians, bajo el" 
tipo do 4.246'40 péseías y con su
jeción a) pliego es coedicíoaes que 
está de manifiesto en la Secretaria' 
de Aytibtamieuto. No se aomitirá 
como iicitador. r.l que :¡o "consigne 
previamente el b por 100 del tipo de 
subasto. 

Si la primera co diera resultado 
por falta de licitasore?, se celebrará 
la segunda el día 19 dói mismo mas, 
ú ideáticas horas y en el propio lo
cal de la anterior, con modificsción 
de lo? precios de venta. 

Si la autetior no diera tampoco 
resultado, se celebrará la tercera en 
el mismo dia, de las tres á las cinco 
de la tarde, bajo las mismcs coodi-
ciones da las untenorer, admitién
dose pisturas por ias dos terceras 
partes del tipo. . . 

Bilboa 23 doOstubre da 1907.— 
E l Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Terminados los rapsrtiaiientos de 

la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, y la matri
cula industrial de este Ayuntamien 
to para el próximo año de 1908, se 
hallan expuestos al público por tér
mico da ocho y diez dias, respectiva 
mente, eu la Secretaria municipal, 
para que puedau ser examinados 
por los contribuyentes comprendi
dos en los mismos y producir las re
clamaciones que crean conducentes 
á sa derecho; pasados los cuales no 
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enrin otendidas las qus se preson 
íao . 

S'in Cristóbn! dfi la PoUntem 30 
de Ojtnbre de 1907.—El Alcalde, 
Eladio Quiñones. 

Alcaldia conslilucimal de 
fioperuelos del Páramo 

Se hallan termitiados y expuestos 
al público en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento por término de diez 
dios, los repurtimtentoa de la con-
tribucióo territorial rústica y pe-

•cuarki j el de urbana,de este distri 
to, correspondientes al año próiimo 
•de IfiOS, ¡i fin de que puedan ser 
examinados jr hacer las reclamacio
nes que sean procedentes; pasados 
los cuales no serán atendidas las 

-que se protiez&tn. 
Sópemelos 30 do Octubre de 

1907.—El Alcalde, Grogono Fer 
náodez . 

Alcaldia cmstilucioivil de 
fah tr i t del Camino 

Tertnineda la confección de loa 
repartos de rústica y urbana, ma
tricula industrial y padrón do cédu
las personales para «1 próximo aSo 
de 1908, quedan expuestos al pú
blico por térmico de ocho dias en la 
casa consistorial, coa objeto de oír 
las reclamaciones que puedan for
mularse, y que se consideren justas; 
pues traoscumdo . dicho plazo no 
serán ndmitidns. 

Valverdo tío! Comino 30 de.Octn-' 
bre de 180T.—E: Alcálao, Santos 
González . 

Alcaldia constitucional de 
Las Gmaitas 

E l repartiooiaiHo de la contribu • 
ción territorial, las listas de edificios 
y solares, el padrón dé cédulas per 
sonóles y la matrieala iodusti-ial, 
para el año de 1908, . se hallan for
mados y expusstos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

• por término do diez dias. pava oi'f las 
réclamaciones que sean jüstos¿ 

í i a Om>ü',s, 30 de Octubre de 
1907.—El Alcalde,"Jusn Alvares. ; 

. - Alcaldía constitucional dé 
Qradefts 

Terminados en este Ayuntamien
to los repartimie&toe de la cnutri-
bución territorial por el concepto 
de rústica, l»s listas de urbana y la 
matricula industria), formados para 
el pago de dichas contribuciones en 
el año próximo de 1408, se hallan 
expuestos al público en la Secreta-
ha del mismo p^r espacio de ocho 
dias los dos primeros, y diez la úl • 
tima, para oir reclamaciones. 

Gradefes á 30 de Octubre de 1907 
— E l Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional i t 
Posada de Valdeón 

E a el dia do hoy se ha presenta
do en esta Alcaldia José Guerra Ro
jo, vecino de! pueblo de Piada, ma
nifestando que en U noche del día 
17 del corriente, sin causa justifi
cada, se ausentó de su domicilio su 
hijo Benito Guerra González, sol
tero, de 18 años de edad, estatura 
1,250 metros, pelo, ojos y cejas ne-

•gros, bastante delgado; viste blnsa 
azul, pantalón de pana negro, boi
na azul y alpargatas; no llevando 
documento alguno. 

E n el mismo día se ha presentado 

en esta Alcnldi:', Dtmasn Pérez Lo 
zano, vecino del pueblo de Soto, 
comunicando qn<; en la noche del 
citado din 17 so habla ¡lusentatlo de 
sn domicilio su trjo ENUmstao Pé
rez González, do edad 16 año?, es
tatura 1,300 metros, pelo, cejus y 
ojos rojos, color bueno, algo delga 
do; vtoto boina, pantalón de paaa 
negra, blusa azul y almadreñas. 
Tampoco lleva documento alguno. 

Seguidamente coto pareció Simo
na González Pérez, venina del pue
blo de Posada, manifestando que 
ea ocasión do hallarse su mando 
José Alonso en las ferias de Carrión 
(Paleocin), sin motivo justificado 
se ¡.usaató do su domicilio su hijo 
Fernando Alonso González, de edad 
18 afios, estatura 1,300 metros, pelo 
y cejas rojos, color bueno; viste 
oantalóa y chaleco de pana negra, 
blusa y boina azules, enmiua ordi
naria, almadreñas, y no llevaba do
cumento alguno. 

Atendiendo á que estos tros jóve 
nos se cuaentaron de sus domicilios 
sin permiso de sus padres, se ruega 
á las autoridades y Guardia civil 
sean detenidos y puestos á disposi
ción de sus respectivas fumilins. 

Posada de Valdi-óu M4 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Santiago B¡-
boto. 

- Alcaldía constitucional de_ 
Cacattlos 

Se ha presentado en éstii AICAI-
día Angel SantalU, vecino do Qui
los, manifestando quo el di» 26 de 
Septiembre último se auaoutó de 
su casa su hijo Francisco Santaila 
Arroyo, de 17 añoa de edad, sin que, 
apesor de las gestiones praoticauas' 
al efucto, haya conseguido hista ¡a 
fecha averiguar su paradero: pol
lo que sé ruega a las autoridades 
oriieoeu su busca, cooduciéodole ¿ 
esta Alcaldía, caso dé sor habido, 
para su eutregi aL padre reclá-
mante. 

Las señas del fugado son: pelo y 
ojos castaños, niinz regular, color 
bueno, sin barba, est itura regular; 
viste traje de pana color verde, boi
na azul y botas úegraK. 

Cacábelos '24 de Ostubre de ¡907. 
— E l Alcalite, Francisco Siuchez. 

Alcaldía constitucional üe • 
Vilkgaiin 

Los repartimientos de contribu-
cióo tevritona1, por rú?ticá y pe
cuaria y las lisias do eaificiis y so
lares, padrón de cédulus parsónale?, 
asi como la matrícula industrial, 
pura el año de 1908, se hálito for
mados y expuestos »\ público en la 
Secretaria municipal por término 
de ocho y diez días, respectivamen
te, para ser examinados y oir recla
maciones. 

Villogatón 28 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Benito Cabero. 

Alcaldia constitucional de 
Riello 

Según minifiestan ante esta Al 
caldia los vecinos del pueblo de Bo-
nella, de este término municipal, 
D. Dionisio Diez y Catalina Ordás, 
en la noche del dia 16 del corriente 
desaparecieron de la respectiva casa 
paterna, sin consentimiento de los 
denunciantes, sus hijos, respactl 
vamente, Oaofre Die» González y 
Julio Claro Ordás, y que apesar de 
las averiguaciones practicadas en 

busca de ellos, no han sido habidas. 
Por tanto, se ruega é las autorida
des la bUi-ca de lo*? mentados jóve
nes, y caso de ser habidos los con
duzcan á esta Alcaldía, para poner 
los ¡i disposición de sus padres, que 
así lo reclaman. 

Señas del Onofre: E l a d 24 años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, barba rubio, nariz regular, 
color bunno; vestía traje de pana 
color café y bous negras. Las del 
Julio: Edad 19 años, estatura regu
lar, pelo y ojos castaños, sin pelo de 
barb); vestía traje de paño color 
gris. 

Riello 25 de Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Antonio Flórez. 

Alctldia coitsUliicional de 
Palacios del S i l 

Quedan expuostos ai público por 
término" de diez dina en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, los re
partimientos de rústica y urbana, 
así como iguaimante la matrícula 
industrial, correspondientes á este 
Municipio, formados para el próxi
mo año de 1908, para oir reclama
ciones. 

Palacios del Sil 26 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldia constitucional de 
Ifoceda 

A las efectos regla roen torios se 
hallan de a-.aiíliesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, los repartís in-
dívi luates de la coatribución terri 
torial y urbana, matrícula indus
trial y padróu do cédulas persona
les: todos para el oño de 1908 ' 

Noceda 26 deOctubro de 1907.— 
E l Alcalde, Pedro Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Maria de Ordás 

.Formados los repartimientos por 
rústica y pecuaria" para. el año do 
1908, asi como o f padró-j de odifi 
cios y solares, se hallan expuestos 
ai público por térunino de ocho dias, 
para las reclamaciones, oportunas. 
Por íórciino de diez diez dias se 
halUu también al público lo matri
cula de la contribución industrial 
y él padrón de cédulas personales 
paro el año do 1908, 

Santa María do Ordás 26 de Oc
tubre de 1907.—El Alcaide, Pedro 
Alvarez. , 

Alcaldía constitucional de 
OastrKtlbón 

Por término de ocho dias so ha
llan expuestos al público en esta 
Secretaria, los repartimientos de la 
contribución rústica y urbana para 
el año próximo, y por. el de diez 
dias la matricula industrial para 
dicho año, para que sean examina
dos por los contribuyentes. 

Caatrocalbóu 28 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Antonio Martí
nez. 

Alcaldia constitucional de 
Peramane* 

E l repartimiento y listas del pa
drón de edificios y solares para el aña 
de 1908, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria do este Ayun
tamiento por espacio de ocho dias, ú 
fin de oír reclamaciones, 

Peranzanes 29 de Octubre de 
1907.—El Teniente Alcalde, Valen
tín Ramón. 

Alcaldia constitucional de 
Valdmora 

Quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por ocho dias, los repartos de 
rústica y urbana y el padrón do 
cédulas personales, y por quince 
días la matricula, para 1908. 

Valdemora 28 de Ojtabre de 1907. 
— E l Alcalde, Cosme García. 

A Icaldia constitucioml de 
B u r i n 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial rústica, 
pecuaria y urbana, pl padrón de 
cédulas personales y la matricula 
industrial para el añn de 1908, se 
hallan expuestos al público en esta 
Secretaría por término de ocho 
dias los primaros, y diez la última, 
en cuyo plazo puudon ser exami
nados y presentar las reclamacio
nes qoo creyesen justas. 

Burón 29 de Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Pedro PiQáu. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamieuto, 
para oir reclamaciones, por íóvmino 
de ocho y diez días, respectivamen
te, los repartimientos de la contri
bución territorial por rúático, pe
cuaria y urbana y la mat-icula in
dustrial, para el año de 1908.. 

Hospital de Orbigo 28 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Angel Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Jiabanal del Gamino 

E l repartimiento da la contribu
ción territorial, listas cobratorias de 
edificios y solares y lo matricula-m-
dustrial, para 1908, sa encuentran 
expuestos al público en la Secreta, 
n a da esta Ayuntsmiootó, por t ér 
mino do ocho y diez ¡lias, respactl-
vamento, para oir rHclamaciónes. 

Rabanal del Camino'20 do t i i tn-
hre de 1907.—El Tonieíito Alcalde, 
Pedro Prieto.. 

Alcaldía constitucional de 
- y Crímenes 

Formados los repartimientos-de 
este Ayuotaraiertn.p'.-r rústica y ur
bana y la matricaia industrial, para 
el nfio.de 1908, se h illao en la Se-
creUria a', público ¡nt término de 
ocho dias los doi primeros, y la ma
tricaia por diez dias, pa.-u que los 
cootribuyenses puedan presentarías 
reclamaciones que crean proceden
tes. 

Crémones28 do Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Bonifricio Miranda. -

Alcaldia constitucional de 
Yalietimbre 

Hallándose confecciostdos los re 
partimientos de urbana, rústica y 
pecuaria, mntricula indastrial y pa
drón de cédulas personales para el 
próximo año de 1908. como asimis
mo las cuentas municipales de los 
años de 1902, 1903 y 1906, se en
cuentran dichos documentos ex
puestos al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, para oír reclama
ciones. 

Valdevimbre 28 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Pablo Ordás. 
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Al-.üMla constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Por térmico de treinta días, con-
tados desde el BÍguiente al de la 
p u b l i o a o i Ó D on el BOIETÍN OFICIAL 
d é l a provincia, ee a D u n c i a l a v a -
catite do Médico titular de este 
AjuDtaroieuto, dotada con 750 pe
setas anuales, con arreglo al Regla
mento vigente del Cuerpo de Médi
cos titulares; debiendo los que a s 
piren á dicho cargo, presentar den
tro de tal término en esta Secretaria 
sus solicitudes documentadas. 

Palacios de la Valduerna 28 de 
Octubre de 1907.—El Alcalde, J a 
cinta Brasas. 

Alcaldía conititticimal i * 
Valencia de Son Juan 

Acordado por este Ayontamiento 
la venta en pública licitación del 
trigo que haya existente á partir 
del 31 del corriente mes, en la pa
nera del Pósito de esta filia, ee 
anuncia por el presente que la su -
basta para llevar 4 efecto aquélla, 
se celebrará i las once de la maña
na del dia 16 de próximo mes de 
Noviembre, eo el salón de sesiones 
do la casa consisterial, bajo mi pre
sidencia, y con asistencia de las 
personas que enumera lo circular 
del Exorno. S r Delegado Regio de 
Pósitos, fecha 4 de Julio del presen
te a&o, modificada por otra de dicho 
Caotro de 13 de Septiembre último. 

E l pliego,de condiciones qae ha 
de servir de base á la m i s m n , jun
tamente con los [documentos que 
integran en el expediente, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria mu 
nicipal, para que puedan enterarse 
cuantas persouss lo tengan por con 
veniente. 

Valencia de Don Juan '¿8 de Oc
tubre de 1907.—Isaac G._de Quirós. 

JUZGADOS 

Gédúta ie citación 
Por resoluoióo del Sr. Juez de 

iostroccióu de este.partido. dictada 
en esta fecha en la causa seguida 
por hurto de una cartera el dia 10 

.de l actual en la Estación de eeti 
ciudad, ó D. Santisgo Diez García, 

: vecino y natural de Cármenes, eu 
" esta provincia, y hoy en ignorado 

paradero, se ha acordado citnr por 
medio de la presento á indicado 
D. Santiago Diez García, para que 
dentro del término da diez dias, á 
contar desdo la inserción de la pre
sente en el BOLETÍN OPICIAI de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de hacerle el 
ofrecimiento de la causa; apercibi
do, que de no hacerlo, lo parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

León 27 de Octubre de 1907 — 
Heliodoro Domenech. 

Don Luis Maria de Mesa y Martín, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
M;drid, Caballero de la Real or 
den de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia de este par
tido . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Angustias Rodríguez Pérez, 
vecina de Cncaboloi, do la suma de 
mil dossientas pesatas, interés del 
diez por ciento de los cinco últ imos 
años, los que venzan hasta el total 
pago,y costas, reclamados en eljui-
cio declarativo de menor cuantía 
que el Procurador D. Luis López 

Reguera promovió A nombre de 
aquélla contra D. Nicolás Amigo 
Folgueral, vecino de Carracedo, se 
venden en pública y primera subas
ta, el dia treinta de Noviembre pró
ximo, á las diez de la mañano, on 
la sala oo audiencia de este Juzga
do, los bienes que á continuacióii 
se expresan con su tasación, con ¡a 
advertencia que no se admitirán 
posturas que uo cubran las dos ter
ceras partes de la misma; que para 
tomar parte eii la subasta consig
narán previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirven da tipo para ésta, 
y que no se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad de los bienes 
que se venden, hipotecados eo es
critura de veinte de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve: 

Pesetas 

1. ' Una caen, construida 
de piedra, cubierta de losa, 
en el pueblo de Carracedo, 
al barrio del Teso, parte en 
planta baja, con un lagar en 
construcción, y la restante 
con piso en alto, de setenta 
centiámee de superficie, !¡n-
daute Este, mis de Angel 
Mouriz; Norte, Sur y Oeste, 
cammo público; valuada en 
dos mil ciento veinticinco 
pesetas 2.125 

2. ° Un prado, con un pe
dazo de terreno á monte, con 
robles, sito en término del 
expresado Carracedo, al sitio 
del Brazal, de setenta y cua 
tro áreas y treinta y dos cen • 
tiárees de superficie, lindan
te Norte, prado de los here
deros de Luis Yebra; |Sur, 
camino público; Este, prado 
de los herederos de Isidoro 
Cañedo; Oeste, más de Ma-, 
nuel Amigo; apreciado en: 
dos mil ciosto veinte pese- "-
tas . . . . . . . . 2.120 

Dado en Villafronca del Bierzo á 
veintiocho de Oetubro de mil nove
cientos siete.—Luis María dé Mesa. 
— D . S; O , Manuel Miguélez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E OVIEDO 

PRIMERA E^ SFÑANZA 

En virtud del concurso único de 
Marzo, este Rectorado ha hecho los 
siguientes nnmbramientos de Mses 
tros y Maestras en propiedad para 
Escuelas do esta prov iDCia : 

Elementales de niños, con Símpeselas 

Para la de Toreno, D. Dámaso 
García Sabugo; para la de Veguelli-
na de Orvigo, D. Bonifacio del Va
llo Uilláti; para la de Riello, D. Pe
dro Diez Garciu; para la de Villarejo 
de Orvigo, D. Hermenegildo Cha-
choro Vázquez; para la de Sésamo, 
D. Antonio Rodríguez García; para 
la de Bercianos del Péramo, D. E s 
teban Burdiel Villastrigo; para la do 
Gi-ras, D. Joaquín Alvcrez Fernán
dez; pora la de Lucillo, D. Victorino 
Morún Sierra; para la do Villanueva 
do Jamuz, D. Ramón Fernández Mi-
guélez; para la de Alvares, D. Juan 
José Díaz Alonso; para lo de Quilús, 
D. Domingo Alija Bécares; para 
la de Parsdasece, D. Nemesio Alva-
rez Porras. 

Escuelas de niñas, con 6J¿5 pesetas 
Para la de Cuadros, D." Ruperta 

Alvarez García; para la Je Fresno 
de la Vega, D " Julia Alvarez Qui
ñones; para la de Urdíales del Pára
mo. D." Eugenia Hernández Vaque
ro; para la de Villadangos, doña 
Anastasia Pascual Gaitón; para lo 
de Palacios del S.l, D. ' Gumerslcda 
González Antón; para la de Campa-
zas, D." Feliciana Salvador Villame-
riel; para la de Gordaliza del Pino, 
D." Fermina Santos Reguilón; par» 
la de Buróo, D.' Juliana Adrover 
Garrido; para la de Rediezmo, doña 
Fructuosa Moreno Miguel; o irá la 
de Paradaseca, D," Martina Villaes-
trigo Chamorro. 

Incompletas mitins, con 500 pulios 
Para la de Vifiayo, D. Faustino 

Bodes Calzada; para la de Cabrones 
del Rio, D. Venancio Santos García; 
para la de Sao Pedro y Santa Leo
cadia, D. Nicanor Garci» Sabugo; 
para la de Banidodes y Benamarias, 
D. Ricardo González González; para 
la de Los Montes y Urdialea, D. José 
Diez Martínez; para la de Sosas del 
Cúmbral, D Manuel González Ma
llo; para la de SantibáSez de la Lom
ba, D. Restituto García García; para 
la de Cancela, D. Manual García 
Garcia; para la de Izagre, D. Fruc
tuoso González Aller; para la de 
Cuatrillo de Cepeda, D . Antonio 
Santos Martínez; para la de Las Ora-
ñeras, D. Tomás San Martín Caaa-
sola; para la de Las Murías,* D. Per 
min Alvarez Diez; para la de Valde-
foentes del Péram?, U- Francisco 
Marcos Delgado; para la de Garba-
josa y Villacil, D. Calixtrato López 

.Senra; para la de Arenillas de Val-
deraduey, D. Santos Sánchez Sán
chez; para la da La Milla del Pára
mo, D. Alfredo González '.Santos; 
para la de San Pedro de Oteme, don 
Nemesio Roldáo Cepeda; para la de 
Pasada de Valdeón, D. Laureano 
Otero Gutiérrez; para la de Canda 
ríedo de Fenar, D. Victoriano Gárcia 
Ballesteros; para la de Quintanilla 
de Somoz*. D. Juan Manuel Franco 
Martín; para la do Velilla do Valde-
raduey, D.Santiago Barbero Carras
co; para la (ie.Grisuola, D. F'oilán 
FernándezMats; para la déSigüay» , 
D» . Manuel de j a Torre Garcia; 
para /a de Piedrafita de Babia, don 
Argel Meléridez Vega; para la de 
Llanos de Alba, D. José Viñuela 
Diez; para la de Pobladura de Tuso, 
D. Marcelo Toral Castro; para la de 
Quintsnilla de Comberros, D. Juan 
Encinas Alarcón; para la do Vene
ros. D. Elias Rubio Liegos; para la 
de Montonlegre, D.Hilario Yáñez Vi-
llazala; para la de Robledo de Losa
da. D. Manuel Diez Vázquez; para 
la de Villalfeíde, D. Eusobio Fernán
dez Reyero; para la da Calaveras de 
Abrjo. D. Esteban Baños Caballero; 
para la rio Soto de Valderruedn, don 
Calixto Tejeno» Fernández; para la 
de Las Muñecas. D. Ruperto Gonzá
lez Sánchez; para la de Mozos, don 
Eugenio Alvarez de la Varga; para 
la de Villar do Ciervos, D. Juan 
Alopso Martines; para la de Pozos, 
D. Vicente Ramírez Payá; para la 
de Cubülas de los Oteros, D. Deme
trio Gil Bona; para la de Sosas de 
I.aceana, D. Pascual García Nava
rro; para la de Las Médulas, D. Po
liciano Sandoval do Sande; para la 
de Osero, D. Juan B.utísta Más 
Picó; para la de La Barosa, D. Sal
vador Oltra Alberola; para la de 
Llánaves, C . Tomás Varea Roce; 
parala deCastrom»darr8, D. Felipa 

Illescas Gómez; para la de Villavi-
del, D. Felipe Andrés Prieto; para la 
de Robledo y Solana, D. Pablo L l a 
mazares Avecilla; para la de Villa-
muñio, D. León Ruiz Suriano; para 
la de Valdescapa, D. Pedro Moya 
Fernández; para la de Espinareda y 
Suertes, D. Aquilino Martin d é l a 
Iglesia; para la de Villasnmil, dos 
Martin Simó Llacer; para la deSor-
beira, D. Nicotnedesde Pedro Sabi
do; para la de Otero de Nsraguao-
tes, D . Daniel Rodríguez Sánchez; 
para la de Campo y Sant ibáñez, 
D. ' Marta Ordás Astorgano; para la 
de Quiñones del Rio, D." Mana Leo
nor Revuelta Ruiz; para la de San 
Feliz de Orvigo, D." Carmen Alva
rez Mortioea; pa'a )» de VilJsnueva 
del Carnero; D." Maria Barrio Fer
nández; para la de Val do San Pe
dro, D . ' Elvira Sáez Ramos; para la 
de Santa Colomba de Curueüo.doña 
D . ' Josefa Garcia Diez; para la de 
Laguuasde Somoza, D." Ilidia C a 
lende Sandio; para la de Santa Ma
ria del Monte de Cea, D." Adelaida 
Saoz Pastor; para la de Carbajal de 
la Legua, D.' Agustina Fernández 
López; para la de Oozonilla. D.* C a 
simira Balbuena Gil; paru la de Val-
dealiso, D. "Tomasa Fernández Adra
das; para la de Villayandre. D ' Ana 
Lorenzo del Pozo; para la de Herré 
ros de Rueda, D.' Catalina González 
González; para la de Villamaniu, 
D \ Aotol inaGonzélezSánchez;psra 
la de Santa María de Alvares, doña 
Obdulia del Palacio Viñayo; para la . 
do San Pedro de Tronos, D.* Teodo-
sia Blanco Sangrador; para la de 
Sagüora. D." Eugenia Fernández 
Rodríguez; para la de Castro de la 
Lomba, ü ." Albina San Máximo; 
para la de San Esteban de la Vega, 
D." María, del Pilar Daval Sánchez; 
para lude Robledo de Caldas, doña 
Margarita Rodríguez Vázquez; para 
la de Cuevas del Si l , D." Teresa Suá-' 
rez Molina; para la do Callejo, doña 
Maria Espectacióa Casaos Ibarrola; 
para la de Paradela de M uces, doña. 
Maria Luz DomínguezOrtiz; para la.. 
deLibniu y Pardamáza, D.* Tomasa 
Oádátogui Martin; para la de Rrvo-
ta. D. ' Maria Esperanza Frechilla 
Francés; para la de Soto de Valdeón, 
D.' Marcelina Real Pérez; para la de 
Ci>mplongo, D." Paula Rudriguez 
Bayón, para la aé Vaidora, D.* T r i 
nidad Garcia Gutiérrez; para la de 
La Velilla de yaldoré. D." Elvira de 
Lama Pérez;'para la de Gestoso, 
D . ' Gregoria Olivar Sadio; para la 
de Amado, D.' Nemesia Diez Gar
cía; para la de Prado y Paradiño, 
D.' Paulina Pérez Martínez, y para 
Ja de Campo del Agua, D." Consuelo 
Gargallo Mateo. . 

Lo que se publica para conoci
miento.de los interesados. 

Oviedo 1% de Oetubrede 1907.— 
E l Rector, Fernán C n e l l a . 

ANUNCIOS P A K T I C U L A R E S 

E l dia 2 del actual so extravió 
desde esta ciudad uua pollina de 7 •'í 
8 años de edad, 5 y 1|2 cuartas de 
alzada, pelo castaño oscuro. Darán 
razón eu la panaderit» do Los Cátala-
ms, calle de Alfonso X I I I (antes Rúa) 

De Pobladura de Bernesga ha 
desaparecido el 5 del actual mía va
ca negro, astas abierta*, delgada, 
de 4 años de edad, alzada reguhr, y 
está parida. Darán razón á Pedro 
Alvarez Garcia, de dicho Pobladura. 

Imp. de la Diputación proviucial 


